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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  JAPÓN
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Productos alimenticios elaborados

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Norma de etiquetado
relativa a los organismos genéticamente modificados establecida por el Ministro de
Agricultura, Silvicultura y Pesca de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 7 de la Norma de
etiquetado de la calidad de los productos alimenticios elaborados y con las Normas de
etiquetado de la calidad de los productos alimenticios perecederos (2 páginas, en japonés)

6. Descripción del contenido:  Esta modificación incluye los productos alimenticios
elaborados a base de papas, como los productos alimenticios con ADN recombinante o con
restos de proteínas, entre los productos sujetos al etiquetado obligatorio (se han designado
ya 24 productos, como el tofu o los alimentos a base de maíz para comidas ligeras) de
conformidad con la Norma de etiquetado relativa a los organismos genéticamente
modificados notificada en el documento G/TBT/Notif.99/669.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección del interés del consumidor.

8. Documentos pertinentes:  Ley relativa a la normalización y el etiquetado correcto de los
productos agrícolas y forestales (Ley Nº 175 de 1950)

9. Fecha propuesta de adopción:  Primer trimestre de 2002 (se anunciará en el Boletín
Oficial)
Fecha propuesta de entrada en vigor:  Se anunciará en el Boletín Oficial

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  9 de enero de 2002

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:           


